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PODER EJECUTIVO
LEY DE PROPIEDAD EN CONDO-
MINIO PARA EL ESTADO DE
GUERRERO NUMERO 557.

RENE JUAREZ CISNEROS, Go-
bernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de
Guerrero, a sus habitantes,
sabed

Que el H. Congreso Local,
se ha servido comunicarme que,

LA QUINCUAGESlMA SEXTA LE-
GISLATURA DEL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SO-

BERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE
DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y

CONSIDERANDO

Que con fecha 8 de diciem-
bre de 1956, el Honorable Con-
greso del Estgdo, aprobó la Ley
Sobre el Régimen de Propiedad
y Condominio del Estado de Gue-

rrero número 103, publicada en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado el 12 del mismo
mes Y ?ño, con el obj eto de re-
glamentar el régimen de propie-
dad establecido en el artículo
951 del Código Civil del Esta-
do.

Que en todo régimen de de-
recho, los actos realizados
por la autoridad, para que ten-
gan validez, deben estar autori-
zados por la Ley, teniendo los
particulares la obligación de

,
'ajustar sus actos a las dispo-

siciones legales, para tener
derecho a que se le otorguen

. las garantías mínimas. En es-
tas condiciones, todo acto,
tanto de la autoridad como de
particulares deben estar auto-
rizados y protegidospor la Ley
para que tengan eficacia den-
tro de la sociedad.

Que el Régimen de Propie-

dad en Condominio en el Estado
de Guerrero, actualmente se.
rige por la Ley número 103, ex-
pedida el 05 de diciembre de
1956, y publicada en el Periódi-
co Oficial del Gobierno del Es-

tado el 12 del mes y año cita-
dos, reglamentaria del artícu-

lo 951 del abrogado Código Ci-
vil, que únicamente. contempla
al régimen de propiedad 'en con-

dominio en forma vertical;
siendo que hoy día, existe con-
dóminos en forma horizontal y
mixtos, razón por la que para
el funcionamiento del mismo se

considera obsoleta, por lo que
se requiere de la expeJ.ición de
una nueva Ley, acorde con los

cambios que estamos viviendo
los guerrerenses para respon-
der de la mejor manera posible

a las exigencias actuales que
enfrentan los' condóminos en el
Estado.

Que en el nuevo Código Ci-

vil, se omitió regular el ré-

gimen de propiedad en condomi-
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nio, cuyas bases se estable-

cian en el artículo 951 del
abrogado Código Civil de 1937,

mismo que reglamentaba la Ley
Sobre el Régimen de Propiedad

en Condominio para el Estado de
Guerrero, y al carecer el vi-
gente Código Civil de un artícu-

lo que sus tituya las prevencio- ,

nes del artículo 951 del Código

,Civil de 1937, se presenta el

problema de no quedar reglamen-

tado el régimen de propiedad en

condominio dentro de su arti-

culado y que la Ley 103 regla-

mentaria del artículo 951,
carezca de sustento Legal.

Que de conformidad cqn lo

dispuesto por la Constitucióq

Política de los Estados Unidos

Mexicanos, el Estado de Guerre-

ro, como Entidad Libre y Sobera-

na y miembro de la Federación,

tiene la facul tad de expedir su

propia Constitución, para su

organización, así como para la

atención y resolución de sus

asuntos internos, siempre y
cuando no contravenga en su

contenido lo previsto por la
Consti tución Federal, ej ercien-

do su facultad legislativa, a
través del Poder Legislativo,

Poder Público qu~ para hacer
frente a los'grandes retos que

actualmente afrontamos, legis-

la en las diversas materias que
se consideren necesarias para
la consecución de los fines y
propósi tos de todo buen gobier-

no, procurando siempre que con

la expedición de dichos orde-

namientos legales, no se lesio-

nen los intereses de sus repre-

sentados.

Que uno de les principales

objetivos que contempla el

Plan Estatal de Desarrollo

1999-2005, es el de llevar a
cabo la modernización legisla-
tiva y adminis::rativa, para
'adecuar el marco jurídico es-

tatal en materia de vivienda,

particularmente en e~ régimen
de propiédad y condominio.

Que con el objeto de moder-

nizar el funcionamiento del
Régimen de Propiedad en Condomi-

nio en el Estado, adecuándolo

a las exigencias actuales para

propiciar su pleno desarrollo,

se considera precedente abro-

gar la actual Ley sobre el Ré-

gimen de Propiedad en Condomi-

nio del Estado de Guerrero nú-

mero 103 y expedir una nueva

Ley de Propiedad en Condominio

para el Estado de Guerrero, cu-

yo objeto sea el de regular con

precisión la consti tución, mo-

dificación, organización, fun-

cionamiento, adIT:inistración y

terminación del régimen de
propiedad en condominio.

Que los Diputados inte-

grantes de esta Comisión Dic-

taminadora, después de haber

analizado en forma exhaustiva
los dos anteproyectos que fue-

ron presentados, procedimos a

la sistematización del proyec-

to definiLivo q~e se somete a
la consideracié~ de la Plena-

ria para su discusión yaproba-
ción, en su caso.

La presente =-.ey de Propie-
dad en Condominio para el Es-
tado de Guerrero, se integra
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por 8 Títulos, 15 Capítulos, 2

Secciones, 88 Artículos y 5 Ar-

ticulos Tr~nsitorios, los que

nos permitimos desarrollar a

continuación:

EN EL TITULO PRIMERO, DE-
NOMINADO "DEL REGIMEN DE PROPIE-

DAD EN CONDOMINIO", CAPITULO I
. -,

"DE LAS DISPOSICIONES GENE-
RALES", integrado por los ar-
tículos 1 al 3, se es tablece el

carácter público e interés so-:-

cial ~ el objeto de la presen-

te Ley que será el de regular
la consti tución, modificación,

.

organización, funcionamiento,

administración y extinción del

Régimen de Propiedad en Condo-

minio en el Estado de Guerrero;

así como las disposiciones que

regirán los derechos yobliga-

ciones de los condóminos.

EN EL CAPITULO 11 DE-

NOMINADO"DE LA CONSTITUCION y

MODALIDADES DEL REGIMEN DE

PROPIEDAD EN CONDOMINIO", in-
tegrado por los artículos 4 al
15, se define con precisión el

concepto de condominio y el de

constitución del régimen de
propiedad en condominio: Se
regula no sólo el régimen de
propiedad en condominio en
forma vertical, sino que se in-
cluye además el régimen de pro-

piedad en condominio en forma
horizontal y mixta, en virtud
de que en la realidad no sólo

existe propiedad en condominio
en edificios construidos en
forma vertical en varios pisos

o ni veles, divididos en depar-

tamentos, viviendas o locales,
sino que también puede esta-

blece r se e s te réq imen con edi-

ficaciones en fc.rma hcrizon~al

en un solo nivel dividido en
casas o u~idades independie~-

tes; así corno en edificaciones
en forma vertical divididas en
piso o niveles y en forma ho-

rizontal en un solo predio,
configurándose en este caso el

régimen de propiedad en condo- i

minio en forma mixta. Es decir,

se establecen las modalidades
para la constitución de condo-

minios que de acuerdo a sus ca-

racterísticas pueden ser: por

su es;:::-uctura: vertical, hori-

zontal o mixto; por su uso: .ha-

bitacional, comercial o de

servicios, industrial y mix-

tos; y su administración: Uni-

dad condominal o conj unto condo-

minal, estableciéndose con cla-

ridad los conceptos de cada uno

de ellos.

Se establecen los requisi-
tos que deber~ contener la es-
,critura notarial mediante la

cual se constituya el régimen

de propiedad. en condominio;
los requisitos qué se requie-

ren para la extinción volunta-
ria del mismo; así como el con-
cepto de extinción judicial

del régimen de propiedad en
condominio.

EN EL TITULO SEGUNDO, DENO-

MINADO "DEL REGH1EN DE PROPIE-

DAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES

DE CARACTER SOCIAL", CAPITULO
UNICO, integrado por los artícu-

los 16 al 20, se previene que

el régimen de propiedad en con-

dominio se establezca en aque-
llos desarrollos habi tacionales
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que promueven y fomentan entida-

des de la Administración PÚT

blica Federal, Estatal y Muni-
cipal, en los que intervengan

a través de las entidades que
tengan como finalidad la cons-

trucción de viviendas de inte-
rés social y popular, las que

se llevarán a cabo conforme a
las medidas administrativas
señaladas en esta Ley. De igual
forma, señala con precisión
los casos en los cuales puede
constituirse el régimen de
propiedad en condominio de in-.

muebles de carácter social.

EN EL TITULO TERCERO, DENO-
MINADO "DE LA CALIDAD DE CON-
DOMINO y DE LAS AREAS y BIENES
DE PROPIEDAD EXCLUS IVAY DE LOS
DE USO COMUN", CAPITULO 1 "DEL
CONDOMINO y SU PROPIEDAD EX-
CLUSIVA", integrado por los
artículos 21 al 31, se regula

con mayor precisión los con-
ceptos de condó~no y de pro-<

piedad exclusiva de los condó-

minosi se establecen con clari-
dad los derechos y obligacio-
nes de los condóminos prevale-

ciendo el principio de equidad
entre los mismos; se prevé la
aplicación de sanciones a aque-
llos condóminos que infrinjan

las disposiciones de esta Ley
y demás ordenamientos aplica-
bles a la materia, siendo res-
ponsables de los daños y per-
juicios que resulten, en cuyo

caso, el infractor será sancio-

nado por la autoridad compe-
tente, de conformidad con lo

previsto en la legislación de

la materia.

Por otra parte, la Ley con-
fiere un papel relevante a los
Notarios Públicos, quienes se

constituyen en vigilantes del
cumplimiento de los requisi tos
para constituir este régimen

de propiedad, toda vez que es-
tablece la estructura que debe

contener la escritura pública
correspondiente.

EN EL CAPITULO 11 DENOMI-
NADO "DE LAS AREAS y BIENES DE
PROPIEDAD <::OMUN", integrado
por los artículos 32 al 38, se
establece la defin~ción de
áreás y bienes de propiedad
<?omún de los condóminos y cua- .
les son éstas; cuya propiedad
y uso se regula conforme a lo
estipulado en la escritura
constitutiva, las disposicio-
nes de la presente Ley y demás
legislación aplicable a la ma-
teria. Además, se plasma la
obligación del administrador
de llevar un inventario comple-

to y actualizado de todos los
bienes muebles e .:i.nst~laciones

existentes, así como de los que

se adquieran o se den de baja

en lo sucesivo.

Es importante destacar,
que la presente Ley, contempla

en su contenido, las regla,s que

deberán observarse para la
realización de obras y el su-
ministro de servicios en los
bienes comunes e instalaciones

generales. Se autoriza la cele-

bración de convenios con las
autoridades competentes para
el control y vigilancia en
aquellas áreas de uso común,
previo acuerdo de la Asawblea
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General; sin perjuicio de la
facul tad que tiene la Asamblea

de contratar servicios profe-
sionales para estos fines.

Por último, &n el capítulo

en comento, se regula la facul-

tad de expropiación por causas

de utilidad pública por el
E:jecutivo del Estado, en aque-

llos casos de que por necesi-
dades del desarrollo urbano se
requiera el cqmbio de uso del

suelo del régimen condominal;
expropiación que deberá reali-

zarse conforme a la legisla-
ción aplicable a la materia.

EN EL TITULO CUARTO, DENO-
MINADO "DE LA ORGANIZACION y

ADMINISTRACION DE LOS CONDOMI-

NIOS", CAPITULO 1 "DE LA ASAM-

BLEA GENERAL DE CONDOMINOS",

integrado por los artículos 39

al 47, se señala con claridad

la integración, tipos y la for-

ma de integración del quórum de

las Asambleas Generales de
condóminos y se establecen de

manera certera las reglas bási-
, cas de la votación para la toma

de decisiones en los asuntos
relevantes. Por otro lado, se
establecen las disposiciones
que deberán observarse para la

expedición de las convocato-
rias para la celebración de las

asambleas y, entratándose de
asambleas generales extraordi-
narias, las reglas para la fi-
jación de quórum y votación se

sujetarán a las disposiciones

del reglamento del condominio.

Se establece la integra-

ción y facultades de los órga-

nos de administración y vigi-
lancia de los condominios y los

casos en que procede la sus-

pensión del derecho de voto a

los condóminos.

EN EL CAPITULO 11 DENOMI-

NADO "DE LA ADMINISTRACION",
SECCION PRIMER~ "DE LOS F.D~.;HiIS-

TRADORES", in~egrado por lGS

artícu~os 48 al 57, se esta,...

blece que la administración de

los condominios estará a cargo

de la persona física o moral

que designe la asaIT~lea gene-

ral, cuyo nombramiento se otor-

gará ante notario público y de-

berá ser inscrito en el Regis-

tro Público de la Propiedad,

señalándose con precisión las

faculti;tdes, obligaciones y re-

muneración respectiva. En los

casos de construcción nueva,

la ley establece que el primer

admin.. ~trador será designado

por quienes otorguen la escri tu-

ra constitutiva, con ratifica-

ción de la asamblea general; se

señalan los requisitos que de-

ben cubrirse para el desempeño

del cargo de administrador; la

duración en el cargo del admi-

nistrador deL condominio y ~u
posible reelección en los tér-

minos estipulados en el regla-

mento respectivo; así como la

facultad de la Asamblea Gene-

ral de ordenar la realización

de. auditoría al administrador

saliente, antes de la designa-

ción dél nuevo administrador.

Así mismo, se facul ta a los

conjuntos condominales para
elegir, en asamblea general de

adminis tradores, a un comi té
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de administración, que estará

integrado por un administra-

dor, un secretar io y un tesore-

ro, estipulándose las funci?-
nés que cada uno de éllos
desempeñará en el ejercicio de

su encargo. Dicho comité se
encargaéá de la administración

de la totalidad de los bienes,
.

de uso común del condominio.

EN EL CAPITULO 11 DENOMI-

NADO "DE LA ADMINISTRACION",
SECCION SEGUNDA "DEL COMITE DE
VIGILANCIA"; integrado por los
artículos 5$ al 62, se prevé la
integración de un comi té ;de vi-

gi lancia para los condominios,

comité que estará conformado
por dos o hasta cinco condómi-

nos, que serán en su orden un
presidente y de uno a cuatro
vocáles sucesivamente, toman-

do en cuenta el número de uni-

dades de propiedad exc~usiva;
los integrantes del comité
ejercerán su cargo por un año

en forma honorífica y podrán
ser reelectos la mitad para el
período consecutivo, con excep-

ción del presidente.

Además, se estipulan con

claridad las funciones del co-
mité de vigilancia, destacando

de entre las mismas, la de cer-
ciorarse que el administrador
desempeñe y cumpla correcta y

oportunamente las f acul tades y

obligaciones propias de su
cargo.

En el caso de los conj untos

cond'ominales, la Ley prevé que

los mismos cuenten con un comi-

té de vigilancia integrados

por los Pres:ientes de los Co-

mi tés de Vigilancia de los con-

dominios, c::::1stituyéndose en

forma colegiada y eligiéndose
de entre ellos a un coordina-
dor, otorg~~josele las fun-

cion~s que la presente Ley gS-,

tablece para los corrités de vi-

gilancia de los condominios,
en1lo relativo al ámbito de la

administración y a las áreas

comunes del conjunto condomi-
nal.

EN EL TITULO QUINTO, DENO-'

MINADO "DE :LASOBLIGACIONES Y

DERECHOS DERIVADOS DEL REGIMEN
CONDOMINAL", CAPITULO 1 "DEL
REGLAMENTO DEL CONDOMINIO",
integrado por los artículos 63

al 66, se establece quiénes
tienen la obligación de elabo-

rar el reglamento del condomi-

nio, así, en:.ratándose de cons-

tr\lcción nueva corresponde a
quienes otorguen la escritura

constitutiva y en el caso de
inmuebles e:1uso, corresponde

a los condómino s, otorgándose

a la asamblea general la facul-
tad para aprobar el mismo. La

elaboración del reglamento de

los conjun:os condominales,
corresponde a los Comités de
Vigilancia y Administración,

facultándose para su aproba-
ción, a la asamblea general de
cada uno de los condominios del
conjunto.

Se estipula la estructura
que debe contemplar el Regla-

mento de les Condominios, cu-
yo contenie: no debe contrave-

nir lo establecido en la pre-
sente Ley y el acta constitu-

--
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tiva correspondie;,te; desta- en la administración, opera-
cando: los derechos, obligacio- ción y' servicios no indi vi-

nes y limitaciones de los con- dualizados de las áreas comu-
dóminos para el uso de ár€as y nes del condominio y, el fondo

bienes comunes y propiosi el <;:lE; .reserva,.destinado para cu-
procedimiento para el cobro de brir 'los gastos de adquisición
las cuotas condominales de ad- de implementos y maquinarias

ministración, mantenimiento y con queodeba contar el condomi-
fondo de reserva, así como gas- nio, obras, mantenimiento y

. tos ,extraordinarics;"l:as'.:tIYéd.i.!';;i*épara.oj.;~,mayores ;i$&pr~véh'
das para la más optima admi- gastos extraordinarios que pro-
nistración, mantenimiento ;y cederán en aquellos casos en
operación del condominio; los los c4al~s los recursos de los

tipos de administración y de fondos de administración y

asambleas;. las , facultades, mantenimieptoy de. reserva no
"'..-

-,...', ...

"."'1'"

obligaciones, requisitos y cau- sean suficientes para cubrir

sas de remoción o rescisión del el gasto corriente, realizar

contrato del administrador y obras, mantenimiento o repara-

de los integrantes del comité ciones mayores. Para la cele-

.de vigilancia. braei;6n :de!\.ln contrato.tras...
lativo de dominio relativo a

una unidad de propiedadexclu-

s~va, 'para la elaboración de ,la
escritura~ se establece la
obligación del notario público

de exigir a la parte vendedora

la constancia de no adeudo de

las cuotas de los fondos de ad-

ministración y mantenimiento y

de reserva, expedida,por el ad-

~inistrador del condominio.

Por Último, se establece la
obligación de los .condóminos

de cubrir las contribuciones
locales y federales, tanto de

su propiedad exclusiva como la
parte proporcional de los bie-

nes y áreas comunes.

Los reglamentos, tanto del
condominio y, en su ~caso del
conjunto condominal, deberán

formar parte del apéndice de la
escritura correspondiente, ade-

más de inscribirse en el Regis-
tro Público de la Propiedad del
Estado; dependencia que tend~á

la ,oBligación dérevisarlos"
previamente a su inscripción,

para cerciorarse que los,mis-
mos no contravengan disposi-

ciones de la presente Ley y de
la escritura constitutiva.

EN EL CAPITULO 11 DENOMI-
NADO nDE LAS CUOTAS PARA GAS-
TOS Y OBLIGACIONES COMUNES",

integrado por los artículos 67
al 74, se prevé la aportación

de cuotas condominales para la
integración del fondo de admi-
nistración y mantenimiento,

que se destinará para cubrir el
gasto corriente que se genere

EN EL CAPITULO 111 DENOMI-

NADO" DE LOS GRA'V~;.tf;ENSS .;L

CONDOMINIO", integrado por los

artículos 75 al 76, se es table-

ce que los gravámenes del con-

dominio son divisibles, res-
pondiendo cada condómino sólo
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del gravamen que corresponda a

su unidad de propiedad exclusi-

va y proporcionalmente respec-

to de la propiedad común, de-

clarándo~e nul~ toda'clárl~bl¡'

que se establezca mancomunidad

o solidaridad de los propieta-

rios de los bienes cbmunes,

para responder de un gravamen.

Se otorga a l~s condóminos el
derecho de solici tar al adminis-

trador una liquidación de los

adeudo s pendientes, misma que

para que surta efectos legales

deberá estar suscrita por el

presidente del Comité de Vigi-

lancia o, en su caso, por quien

lo sustituya.

EN EL CAPITULO IV, DENOMI-

NADO "DE LA COMPRAVENTA DE
CONDOMINIO", integradopor los
articulos 77 al 78, se otorga

a los mexicanos por nacimiento
y a las sociedades legalmente

consti tuidas el derecho de ad-
quirir los bienes inmuebles
sujetos al regimen de propie-

dad en condominio que regula la
presente Ley; y entra~ándose

de extranjeros naturalizados
mexicanos, asi como las socie-
dades mexicanas donde figuren

invers ionis tas extranj eros, se

sujetarán a las disposiciones

establecidas en el articulo 27

fracción 1 Constitucional Fe-
deral y en la Ley de Inversión
Extranjera, en cuyo caso, ~os

notari~s públicos y el Regis-

tro Público de la 'propiedad,
estarán obligados a observar

lo dispuesto en la Ley de In-
'¡ersiÓn Extranjera y demás le-
g'islación aplicable a la mate-
ria, cuando intervengan extran-

jeros en operaciones de com-

praventa de inmuebles de con-

dominios.

.
'~Ñ' Et::~'ITOtdssÉ~~fb~I&M:t='~'

NADO "DE LA CULTURA CONDO-
MINAL", CAPITULO UNICO, inte-
grad~ por los artículos 79 al

8Z~':~$e:e~tabla~,:a.aipat'~_'~~~
ción de las autoridades esta~

tales y municipales para gene-

rar una cultura condominal que
contribuya a generar lás ac-

ciones ~ actitudes que p~Fmi-

tan, en sana con~ivencii,~lo~

grar el objetivo del régimen de

propiedad en condominio, re~
quiriéndose para ello de la
concurrencia del respeto y la

'

tolerancia, la responsabili-
dad y el cumplimiento, la co-
rresponsabilidad y participa-
ción y la solidaridad y acep-
tación mutua. Para generar di-
cha cultura, las autoridades

organizarán cursos y talleres
de orientación, capacitación y
actualización en materia con-

dqminal, en .los cuales parti-
ciparán los administradores,
los integrantes de los comités
de administración y de vigi-

lancia de los condominios o de
los conjuntos condominales.

EN EL TITULO SEPTIMO, DENO-
MINADO "DE LA DESTRUCCION,

RUINA y RECONSTRUCCION DEL

CONDOMINIO", CAPITULO UNICO,
integrado por los artículos 83

al 85, se prevé que en el su-
puesto de ruina o destrucción

total o del cincuenta por cien-

to del inmueble sujeto al ré-
gimen de propiedad en condo-
minio, los condóminos podrán
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acordar en la Asamblea General tación y aplicación de la pre-
Extraordinaria, con la asis- sente Ley, de las escrituras
tencia de la mayoría simple y constitutivas o de las tras-
con una votación que represen- lativas de dominio, del Regla-
te el 75% del valor total del mento de los condominios, de
condominiO: la. rec,onst¡;,u~c,i9n()la~, .resoluciones< de l~ .a.sam-
de las áreas comunes o su venta blea general' y de las demás
o, en su caso, la extinción to- disposiciones legales aplica-
tal 'del régimen. bles a la materia. EN SU CAPr-

'"
"

'

,>
'.. ," ", ,"

TULO I I, "DENOMINADO" DE LAS
,

Si los' 'cbrid6intnós 'a~biaefí; SANC'IOmS., '1ntéqradcr'por 108 .

reconstruir el inmueble, cada artículos 87 y 88, se estable-
uno estará obligado a cubrir cen los criterios pa:r;a la apli-
los costos que genere 'la repa- cación de las sanciones a quie-
ración o edificación de su uni- nes infrinjan las disposicio-
dad de propiedad exclusiva, nes de la presente Ley" res-
obligándose a cubrir la parte tringiéndose a sanciones de
proporcional que les corres- tipo pecuniario, sin perjuicio
ponda para la reconstrucción de la aplicaci6n de las sancio-
de las áreas de uso común. Por nes que se impongan por la vio-
otra parte.,' se eStablece lalá.c16h'de' otros ordeI)amientos
obligación de los ~ondóminos jurídicos.
minoritarios que decidan no
llevar a cabo la reconstruc-
ción, de enajenar en un plazo
no mayor dI? s~is meses, sus de-
rechos de'propiedad.

Para el caso de que los
condóminos optaran por la ex-
tinci'6ri.del iégimert,'$E!.les es-
tablece la obligación, para
decidir sobre la división.en~
tre los mismos de las áreas y
de los bienes de uso común o en
su defecto, acordar su venta.

EN EL TITULO OCTAVO, DENO-
MINADO "DE LAS CONTROVERSIAS Y
SANCIONES", CAPITULO 1 "DE LAS
CONTROVERSIAS", integrado'por
el artículo 86, se establece
que lasautoridádes judiciales
competentes, resolverán sobre
las controversias que se sus-

citen con motivo de la interpre-

Por último, en su: artículo
cuarto transitorio, se esta-
blece la obligación de los con-
dóminos de adecuar. su escri-
tura constitut~va y su regla-
mento, dentro de un término de
180 días, a partir de la en-
trada enviqor de la presente
Ley'.

Que con base en las consi-
deraciones anteriormente ver-
tidas, los/ciudadanos diputa-
dos integrantes de esta Legis-
latura, aprobamos en todos sus
términos la presente Ley.

Por lo anteriormente ex-
puesto y' con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero; 80. frac-
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ción 1 Y 127 párrafos primero
y segundo = la Ley Qrgánica

del Poder ~egisl.ativo en vi-
gor, este Honorable Congreso,

tiene a bien expedir la si-
guiente:

LEY DE PROPIEDAD EN CONDO-
MINIO PARA EL ESTADO DE
GU;E~",NUMERO.557.

TITULO PRIMERO
DEL REGIMEN,DE PROPIEDAD

EN CONDOMINIO

CÁPITULO I
DE LAS DISPOSICIONES

GENERALES

. ARTICULO 1.,.. Las disposi~
ciones de esta Ley son de or-
den público e interés social y

tiene por obj eto regular la
constitución, modificación,
organización, funcionamiento,

administración y extinción del

régimen de propiedad en condo-

minio.

. ARTICULO 2. - Los d,erechos
y obligaciones de los co~dó-

mino s se regirán por las dis-
posiciones de la escritura
con~titutiva del régimen co-
rrespondiente, de la presente
Ley, del contrato de trasla-

ción de dominio,del Reglamen-

to del Condominio y demás or-
denamientos legales aplica-

bles.

ARTICULO 3.- Para la cons-

ti tución del régimen de propie-

dad en condominio, en cualquie-

ra de sus modalidades, se re-

quiere que los interesados ob-
tengan una declaración de viabi-

lidad del proyecto de las au-

toridades competentes, de con-

formidad con lo que establez-
can las'leyes y reglam~ntoS'é~ ,

tatales y municipales, p'or ha-
llarse dentro de las previsio-

nes de los planes de desarrollo

urbano de la localida<i><i~g;u~ ,
-, --, .,,';" '. :.."..

+' -~",-¡¡¡¡¡¡,,¡..tj}"'¡¡'k~'~~.'~
se trate:'

.,
'~:~"""" ~ __"f?rfl"f5.

CAPITULO II
DE LA CONSTlTUCION
y MODALIDADES DEL

REGIMEN DE PROPIEDAD EN CON-
DOMINIO

ARTICULO 4.- Se denomina

condominio al conjunto.de de, ,

pa.rtamen'tos,' casas~~f6cál'e~r'o<';

naves de un inmueble, construi-
dos o sin construcción en forma
vertical, horizontal o mixta
susceptibles de aprovechamiento

independiente por tener salida

propia a un elemento común de
aquél o a la vía pública y que

pertenezcan a distintos pro-
pietarios, los que tienen un

derecho 'singular yexCl'tisivo
de propiedad sobre su unidad y
además un derecho de copropie-
dad sobre los elementos y par-

tes comunes del inmueble nece-
sarios para su adecuado uso o
disfrute.

ARTICULO 5.- La. constitu-

ción del régimen de propiedad

en condominio es el acto jurí-

dico formal y material, me-
diante el cual se establece esa.

modal idad de propiedad para el

mejor aprovechamiento de un
inmueble en el que dos o más
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personas teniendo un derecho tituidos en unidades de propie-
privado utilizan y comparten dad exclusiva como son edifi-

áreas o espacios de uso y pro- cios, alas, cuerpos, torres,
piedad común asumiendo condi- ,manzanas, secciones, zonas o
ciones que les permitan satis- cualquier otra denominación

facer sus l1ec:esidades deacllerdo "que adopte; .,alque, le serán

" 'át~~~tl~~4it~ó')ai~t~ftm'tiW~Pt~_fen\r~~f
ble en la forma conveniente y en lo que corresponda, verti-
adecuada para todos y cada uno, das para los conqominios que lo,

sin demérito de su prop.iedad integran.

excluari~A~''''3i'~'~){~~'Né1M~~~~~ '.< ,

,

'

~ ",
".,.,.,;.:

',-

,
,'.,,",

'~;':.-' ""'o',-:i.-'
,-

";"-,~",::<¡.. ,f", -',..-,;.t;.':_-
,_.:-:..;(~:.:.,~t:<";It.

_"':_"~ ,~-

ARTICULO 6.- Los condomi-

nios de acuerdo con sus carac-
teristica~ de estructura, us¿'
y administración podrán ser:

a) Habi tacioz:al. - Las .uni-

"dadeS" de propfedád"éxclttsfva
que están destinadas a la vi-

viénda';' J~.

1.- POR SU ESTRUCTURA:
b) ComerciaL. °, de._,se,rvi~

a) Vertical. - Se establece cios. - Las unidades de propie-

,"', ~::~;~~:~~:~~J.~e~~~;~~~~~j!~~~~'t'gt~;~0i'
común, con unidades de propie-, gamiento de un servicio;

dad exclusiva y derechos de.

coprOpiedad' sóbre ~j?' 'suef(J;'"

elementos y partes comunes del

inmueble para su uso y disfru-

te;

7¡..,~
"''C , ''lndust:t''i~i'ifW'.f)a9<Un ida"'"

des de propiedad exclusiva que

se destinan a actividades pro-

pias del ramo; y

b) Hori zontal. - Se consti - d) Mixtos. - Las unidades

t1Jye!?n inmueb;l:s .ds:mdee), cop.-, de. propiedad ~~,Slusi vaque se
dómino tiene derecho de 'uso e:'¿~~"áestinarl a d~~'"din~s de"l:d::t usos'
clusivo de parte ,de up terreno señalados.
y es propietario de la edift~ '

cación establecida en el mis- 111.- POR SU ADMINISTRA-
mo, compartiendo o no su.estruc- crON:

tura y medianeria, sea titular
de un derecho de copropiedad
para el usp y disfrute de las
áreas del terreno, construccio-

nes e instalaciones destinada
al uso común; y

a) Unidad Condominal.- La

que se constituye con un solo

condominio; y
.

c) Mixto.-' Se forma por
condominios verticales y hor i-

zontales que pueden estar cons-

b) Conjunto Condominal.-

La agrupación de dos o más con-
.

dominios construidos en un so-

lo predio, siempre que cada uno

conserve para si áreas de uso
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exclusivo y a su vez existan
áreas de uso común para todos

los que integran el conjunto de
referencia.

ARTICULO 7. - En el- régitnen

de 'propiedad en condominio ca-

da titular disfrutará de sus
derechos en calidad de propie-
tario, en los términos previs:"

~os en el c6digo Civtl del Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero Número 358. Por tal razón
podrá venderlo, arrendarlo,
hipotecarIo, gravarlo y cele-

brar, respecto de la unidad de
propiedad exclusiva, todos los

actos y contratos que tiendan

a su traslación' y aprovecha-
miento, con las limitacione~
Ique"establece la Ley.

El derecho de copropiedad
sobre los, elementos comunes
del inmueble es accesorio e in-
di visible del derecho de propie-

dad exclusiva, por lo que no
podrá ser enajenable, gravable
o embargable separadamente de
la misma unidad.

:"il~..

ARTICULO 8.- El régimen de
propiedad en condominio puede

consti tuirse en construccio-

nes nuevas, en proyecto o en
inmuebles construidos con ante-
rioridad siempre que cumpla
con lo establecido en esta Ley,

disposiciones relativas al
desarrollo urbano, construc-

ción y'demás aplicables a la

materia.

ARTICULO 9.- Para consti-

tuir el régimen de propiedad en
condominio, el propietario o

propietarios, deberán ma:-ífes-
tar su voluntad de consti1:uir-

se como tal en escritura públi-
ca ante Notario Público, en la

cual se hará constar:

I. - Las licencias o autori-

zaciones c9rrespondiente~f

LI . - La ubicació.n",;;,d.iJnan.",::

siones, medraas, llñderos y
colindancias del inmueble que
se sujetará al régimen; si éste
se ubica dentro de un conjunto

o unidad habitacional deberá
precisar su separaciÓn tlel
resto de las áreas.

Cuando se trate de un con-

junto condominaldE:!9~f~,t),,1?;+e'"

cisarse los límites 'de edifi-
cios, alas, cuerpos, torres,

manzanas, secciones, zonas o

.cualquier' otra dénominadi6n
adoptada que de por sí constitu-

yan regímenes condominales in-

dependientes;

111. - La descripción gene-

ral de las construcciones y de

-la calidad dé: l(j§*'!"1t1~teriaf~~

empleados o que vayan a em-
.~!

'..
~

,

plearse;

IV. - La descripción deca-

da unidad de propiedad exclu-

siva, número, ubicación, colin-

dancias, medidas, áreas yespa-

cios para estacionamiento, si

los hubiera;

V.- El establecimiento de
zonas, instalaciones o las
adecuaciones para el cumpli-

miento de -,as normas estableci-

das para facilitar a las per~

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de GuerreroConsejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero



VIernes13 de diciembre de 2002 PERIODICO OFICIAl Del ESTADO DE GUERRERO 15

sonas con discapacidad el uso estructurales,gas y áreas co-
del inmueble; munes; el deslinde, avalúo ca-

tastral y el Reglame~to del
Condominio.

.

VI.- El valor total y el
asignado a cada unidad de pro-
piedad exclusiva y su porcen-
taje indiviso en relación al
total de1 inmueble condominal,
de conformidad con la norma~
ti vida.c:t:estaba.~cida.'en .,la ;Ley
de Catastro Municipal corres-
pondiente;

,

VII.- Las características
del condominio.y el destino de
cada una de las unidades de
propiedad exclusiva;

VIII. - La descripción de
los bienes depropiedadcomÚrt¡
destino, especificaciones, ubi-

cación, medidas, componentes y

todos aquellos datos queper-
mitan su fácil identificaci6n¡

IX.- Los casos y condicio-
nes en que pueda ser modificada
la escritura constitutiva del
régimen y el Reglamento del
Condominio;

X. - La obligación de los,

condóminos de garantizar el
pago de las cuotas correspon-
dientes a los fondos de adminis-

tración y mantenimiento asi,
como el de reserva; y

.

Al apéndice de la escri tu-
ra se agregarán, en copias cer-
tificadas, las licencias y/o

permisos de construcción, el
plano general, la memoria téc-
nica, la tabla de indivisos;

los planos de las instalacio-

nes hidráulicas, eléctricas,

.

ARTICULO 10.-taescrftura
constitutival del régimen de
propiedad en condominio, así
como los contratos de trasla-
qi6n .<1e"do.miniJ)y, ~eUj a<:tta
que áfecten la propiedad ,0-e1

dominio de estos inmuebles de-

berán inscribirse ,en el ;Regis-

tro Público de la Propiedad del

Estado, para causar. ef.ectos
contra terceros.

Cualquier modific~b't6n}a:
la escritura consti tuti va y al

~eglamento' del Condominj,;o,sé

acordará en Asamblea General y

sus resolucíones requerirán de

un minimo de votos 'que repFe-.

senten"el 51% delvalór total

del condominio y la mayoría
~imple del, total de los con-
dóminos.

ARTICULO 11. - En todo con-

trato dea.dquis,ici6n ,de.10sde-

rechos ae una unidad de pro-
piedad exclusi va depe¡:án inser-

tar'se las declaraciones y cláu-

sulas de la escritura consti-
tuti va y se hará constar que se

entregó al inte):esado una co-
pia del Reglamento del Condo-

minio.

CAPITULO III
DE .LA EXTINCION DEL REGIMEN
DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO

ARTICULO 12.- La extinción
del régimen de propiedad en

condominio podrá realizarse
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por la voluntad de los condó-

minos o por resolución judi-
cial.

ARTICULO 13. - La extinción
.

-.',voluntar-ia del régimen de pro-
piedad en condominio se acorda-

rá en Asamblea General y reque-

rirá de un mínimo de votos que

repEesente :el,15%.ael"va~or,to-.
tal del condominio y la mayoría
simple del total de los condó-
minos pa.r:aque sean ~álidas sus

resoluciones. La extinción del
régimen de propiedad en condo-

minio deberá constar en escri-
tura pública e inscribirse en

el Registro Público de la Pro-
piedad del Estado.

ARTICULO 14.- La extinción
judicial del régimen de propie-

dad en condomi?io es aquélla
que se establece mediante' re-

solución emitida por autoridad
jurisdiccional.

TITULO SEGUNDO
DEL REGIMEN DE PROPIEDAD EN
CONDQM¡NIO DE INMUEBLES DE

~ . ___1"
""';:~,..

.,
-.

-,',"',,""',
~..-Jt : '--.~

'." ':\,

'C:A1w:TEaSOCIAL -

CAPITúLo CHICO

ARTICULO 15. - La constitu-
ción del régimen de propiedad

en condominio de inmuebles de

carácter social, se norma por

las disposiciones de la presen-

te Ley y las que convengan la
declaratoria de autoridades

competentes que lo autoricen,
las de las escri turas consti tu-

tiva? y las demás disposicio-
nes jurídicas aplicables.

ARTICULO 16.- El rés~~en
de propiedad en condominio de

carácter social es aquél que
tiene como finalidad el forren-

to de la vivienda de interés
'. . .

social y locales anexos.

ARTICULO 17.- El régimen
de propiedad en condominio de
inmuebles de carácter social
podrá constituirse en~

1.~ Los que sean enajena-
dos por el Gobierno Federal,
Estatal o Municipal para tal
fin;

,

11. - Los que en cuya adqui-

sición participen con finan-

~.i.~~~n,~Rs,,'.<iuiene{:!:s~.~cr.i"\
'

ben en la fracciÓn anterior;

111.- Los que sean.adquiri-
dos por sus ocupantes o inquili-

nos .en cuya adquisición o ena-
jenación también intervengan

las entidade~ descritas;

IV.- Los incluidos en los
programa~,habitacionales q~
10~Gobiernos Federal, Est-atal

y Municipal; .y

.

V..- Los dedicados a vi vien-

da que cambien al régimen a que

se refiere este Tí tulo, por vo-

luntad de los propietarios o
copropietarios.

ARTICULO 18.- Para la ad-
ministración y vigilancia en
los inmuebles sujetos a la
consti tución del régimen de
propiedad en condominio de ca-
rácter social deberá observar-
se lo dispuesto en la presente
Ley.
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ARTICULO 19.- La formali- del derecho de propiedad y de
zación de los actos y contratos uso exclusivo del condómino
en los que se haga 'constar la los elementos anexos que le co-
constitución del régimen de rresponda~, tales como: esta-
propiedad en condominio de ca- cionamiento, cuarto de servi-
rácter social, tendrá el tra- cio, jaulas de tendido, lava-
tamie:l?toque determina esta d~ros y cualquier otro que no
Ley y'la Legislación aplicable sea elemento común y que forme
en la materia. parte de su unidad de propiedad

exclusiva, según la escritura
constitutiva.TITULO TERCERO

DE.'f.'I.~OA'L'IDAtt H CONDOMI1fO~ ''!'
.

DE LAS AREAS Y BIENES,
.

DE PROPIEDAD EXCLUSIVA
Y DE LOS DE USO COMUN

CAPITULO I
DEL CONDOMINO y SU

,'-'J?RqP~t:I)~
",'

EXC¡'U~J;V[t.

.f1~T,ICUlp~O:,-:- Se ,entiende
por, condómino a la persona fí~
sica o moral que es propietario
de una o más unidades de pro-

, 'piedad ex-clusiva.. '

El condómino tendrá dere-
cho singular y exclusivo sobre
su unidad de propiedad exclu-

siva y derechos de copropiedad
sobre los elementos y partes
de.l 'cOridortf1:nio~(¡ue'~n;;'la.esbri-

tura constitutiva se conside-
,
reo comúhesen propo1:ci6n a su'
proindiviso.

ARTICULO 21. - La propiedad
exclusiva ,es el lote, depar-
tamento, casa o local y los
elementos anexos que le co-
rrespondan, sobre el cual el

condómino tiene un, derecho de

propiedad.

ARTICULO 22.- Se conside-
rarán como partes integrantes

ARTICULO 23.- El derecho
de copropiedadde cada condómi-
no sobre 16s bienes comunes se-
rá proporcional a su indiviso,
fijada en-la ~scrituraconsti-
tutiva del condominio.

,

'", ~-'''¿.'

ARTICULO 24.- Cada condó-
mino uSq..t'~lo~ bieDes <::o~\tln~s
y gozará de los servic'ios e
instalaciones generales confor-
me.a su naturaleza y destino
originale&,..$1i:n''''rastringir. ()

hacer más oneroso el derecho de

los demás, pues de lo contrario

se hará acreedor a las san-
ciones previstas en esta LeYi

sin perjuicio de lasrespo~-
sabilidades del orden civil o
penal en que pueda incurrir\

ARTICULO 25.- No podrá
destinarla a usos contrarios a
su fin ni hacerla servir a
otros objetos que los conteni-
dos expresamente en su escri tu-

ra consti tuti va y el Re-;¡lamen-
to del Condominio.

ARTICULO 26. - Cuando un
condómino no ejerza sus dere-

chos o renuncie a usar determi-
nados bienes comunes seguirá
sujeto a las obligaciones que
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los
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le imponen esta Ley, la escri-
tura consti tuti va, el Reglamen-
to del Condominio y las demás
disposiciones aplicables.

ARTícULO 27. - El- cond6mino. .
usará, gozará y dispondrá de su
unidad de propiedad exclusiva
con las limitaciones de esta

. Ley, las. demás que,establez.can
la escritura constitutiva. y él
Reglamento del Condominio..

El condómino, su arrenda-
tario o cualquier otro usuario
acordarán entre 51 la fórma en
que deberán cumpl'ir determina-,
das obligaciones ante los de-
más condóminos y quien tendrá
la representación del condómi-:-
no en las asambleas que se ce-
lebren. Ambos harán las noti-
ficaciones correspondientes al
adminfstt'ador dentro de los
primeros cinco días hábiles a
partir del otorgamiento de su
representatividad, para los
.efectosque procedan.

ARTICULO 28.- En la venta
de' una. iifíitlaá"dé"'pY6p;~édá<f éx-

c~usiva que ~e epcu.~ntre en
arrendamiento, el a.rrendata-
rio tendrá el derecho de prefe-
rencia para' su adquisición,
quedando en segur:ldo término el
derecho de los demás condóminos .

ARTICULO29. - Los condómi-
nos y en general los habitantes
del condominio no podrán:

1.- Realizar actos que
afecten la estabilidad, segu-
ridad, salubridad o comodidad
del condominio ni incurrir en

omisiones .que produzcan
mismos resultados;.

11.- Efectuar todo acto,
en el exterior o en el interior
de su unidad de propiedad ex-
clusiva, que impida o haga ine-
ficaz la operación de los ser-
vicios comunes e instalaciones
iene~l&St ~f~~~ dificu~te-
el Uso de las Car~as comunes o

ponga en riesgo la seguridad o

tra1;lquilidad de ,loscondómino s
u ócupantes;

111. -'Realizar obras, edi~
ficaciones o modificaciones en
el interior de su u~idad de
propiedad exclusiva, que afec-

ten,Ja.,~l?tructura,.'.'muros', .de

carga y otros elementos esen-
ciales del edificio o que pue-
dan perjudicar su estabilidad,

seguridad,' salubridad' o como-
didad;

IV. - Realizar obras o repa-
raciones e~ horarios noctur-
nos, salvo en casos de fuerza
maY9r¡

. . V. - Realizar obras que mo-
difiquen'la imagen urbana y/o

arquitectónica del conjunto,
que contravengan lo estableci-

do en esta Ley, la escritura
constitutiva o el Reglamento
del Condominio;

VI.- Carobiar el uso o na-
turaleza de las áreas verdes y
de uso com~n en contravención
de la escritura consti tutiva y
demás normas aplicables;
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VII. - Cambiar el uso, deli- .

mitar o techar con cualquier
tipo de material los estacio-

namientos, sal v.o acuerdo de la

Asamblea General; y

j., VIII. - Poseer animales que

por su número, tamaño o natura-

leza afecten las condiciones

de seguridad, salubridad o co-
.modj,dad del ,coI}domj,nit)-"Q:~~~"

condóminos, de acuerdo aloque
establezca el R~glamento del

Condominio.

El infractor de estas dispo-

siciónes, independientemente

de las sanciones que establece

esta Ley y otros ordenamient'os

jurídicos aplicables, será res-

ponsablédel pagodelos.'daños
y perjuicios que resulten.

Loos ~añps a 1,0s, bienes de

propiedad común serán sancio-

nados por la autoridad compe-

tente a petición de la parte

interesada, en términos de lo
previsto por los'orden,amientos

aplicables a la materia.

ARTICULO 30.- La realiza~

.ción de las obras q~~ Lequieran

los entrepisos, suelos, pavi-
mentos u otras divisiones colin-

dantes o comunes, así como su

costo, serán obligatorios para

los colindantes siempre y cuando

la realización de la obra no
derive de un daño causado por
uno de los condóminos u ocupan-

tes.

En los condominios de cons-

trucción vertical las obras
que requieran los techos en s~

parte exterior serán por cuen-

ta de todos los condóminos, in-

cluyendo los desperfectos inte-

. riores y exteriores' que sean

ocasionados por el paso del

tiempo" ~ausa de:fuerzamayor
o pór casofottuito' que afec;ten
los bienes de propiedad común.

. CAPITULO 11~.~.%..,
~DB "PROPIEDAD .COMUN

ARTICU¡"O>3,J.,.. - Las ~reas y

bienes de propiedad común son
aqu,élla,.s-.. qu.e :',P~F ten,ecen. ,Jm, s ti

conj unto en pró- indiviso a los

condóminos, inclpyendo la fa- \

chada; ~u propiedad y 6so es-

tará regulado por su e~critura

~on:st:i tu:tiva'i"~s'ta'í1L&y!Y'6tras'
disposiciones legales' aplica-

bles.
.

ALJ.'ICULO'32. - Son áreas y
bienes de propiedad común:

1.- El terreno; las áreas
señaladas para estacionamien-
to de,vehículos y de comunica-

ción~)p~act~~~':f"./;O vehi-Q~laf'~.i
plazas, jardines y patios;

. Ir. - Los elementos de cons-

trucción del inmueble como son
cimientos, estructuras, muros

de carga,. techos y las nbras
que llegaren a realizar para

mantenimiento, estabilidad,
seguridad y mejoramiento;

111.- Las obras, instala-
ciones, aparatos y demás bie-
nes que de uso o disfrute co-
mún, tales como fosas, pozos,

cisternas, tinacos, elevadores,
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montacargas, incineradores, es-

tufas, hornos, bOIT~as y moto-

res; conductos de distribu-
ción de agua, drenaje, calefac-

ción, electricidad y gas; los

locales y obras de seguridad,
;-

' t 1
'or~ato y o~ras lns a~aClones,

con excepción de las que sirvan

a cada qnidad de propiedad
e~c.lusiya;,

IV.- Las áreas destinadas

a la administración, seguridad
y vigilancia; las de manteni-

miento y se~vicios; las de co-
municación hori zontal y/o ver~

tical; así como las de recep-
, ción, reunión social, recrea-

ción y deportivas; y
,

V. - Cualesquier otra parte

del 'terreno, estructura, ins~

talaciones, áreas y obras, es-

tablecidas con tal'carácter en

esta Ley, escritura cOLstitu-

tiva, AsaIT~lea General y Re-

glamento del Condominio.'

Los condóminos vigilarán y

exigirán al administrador, a
través del Comité de Vigilan-
cia o Asamblea Gener?-l,' que se
,lleve un inventario completo y
actualizado de tbdos los bie-

nes muebles e instalaciones
existentes, así como de los que

en lQ sucesivo se adquieran o

se den de baja.

ARTICULO 33.- Serán de
propiedad común, entre las
unidades de propiedad exclusi-

va colindantes, los entrepi-
sos, muros y demás divlsiones
que compartan entre sí.

1Z:~'!4.)

ARTICULO 34. - Ningún c:-:--idÓ-

mino, independientemente::1e la

ubicación de su unidad de pro-

piedad exclusiva, tendrá más

derecho sobre los bienes de u.so

común que el resto de los con-
dóminos.

En los ,condominios que por

suubicaci,Ón den acceso ,a ot:co'
no deberán ejecutar obras,
ocupar para su uso exclusivo o

preferentemente sobre los de-

más condóminos, los vestíbu-

los, sótanos, jardines, patios

ni otras áreas de tales plantas

considerados como comunes, in-

cluidas ,las destinadas a cubos

de luz. Asimismo, los condómlnos

de~1\¡t+J[lopisQno. deber,án. OCJJ.T -

,par la azotea ni realizar nue-

vas construcciones .Las mismas'

restricciQnes son aplicables a

los demás~ondóminosdel in-,
mueble.

ARTICULO 35.- Para la rea-

,lización de obras y el suminis-

tro de servicios en iDS bienes

comunes e instalaciones gene~

rales~ ,se observarán las st~:

guie[ltes':r;eglas:

1. - EN LO RELATIVO A OBRAS:

a) Las obras necesarias
para mantener el condominio en
buen-es tado de segur idad, esta-

bilidad y conservación se efec-

tuarán por el administrador
previa licen::::ia, en su caso, de

las autoridades competentes,
bastando la conformidad del
Comité de Vigilancia y se rea-
lizarán con cargo al fondo de

gastos de mantenimiento y ad-
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g) Los gastos que se o,rigi-
henconmod_vo de la prestáoión
de la energía eléctrica, agua
y otro~serviciosen las'áreas
oP.ieI\es com:un":~e~.:r~,rán de
acuerdo a lo establecido ,en el
inciso a) de la fracción 11 de
este artículo. El proveedor o
prestador del servicio inclui-

, rá la cantidad respectiva en la
a) Las reparaciones o repo- factura o recibo que indivi-

siciones"urgentes en los'bíé.;.< d'Uálrnente é'xíSida~~tada"qotid6mi';;:'
nes y servicios' comunes, ante no por el servicio en su unidad.
la- falta de ,admini-strador¡. de propiedad'exclusiva. '

podrán ser efectuadas por cua-
lesquiera de los condóminos
con aprobación del Comité de
Vigilancia, para que los gas-
tos que haya realizado le sean

reembolsados repartiendo el
costo en partes iguales entre

todos los condóminos o como lo
es~ablezca el Reglamenco del

ministración, debiendo infor-

mar al respecto en la siguiente
Asamblea General.

Cuando este fondo no baste

o seaprecisQ efectuar obras no~

'previstág, el administrador
conv?cará a Asamblea General a
fin de que, conforme' lo prevea
el Reglamento del Condominio,
!re~slfétvaY 1'0'eo1\'t'mR~,~

b) Las obras nuevas en

áreas comunes, aumenten o no el'
valor del condominio; así como
aquellas que modLf.iquen:e;1,u-so,
del suelo se realizarán previa
licencia expedida por las au-
toridades competentes y se re-
querirá el acuerdo apr;obatorio

de ''la AgaMblea' General por m1..;.r
nimo de votos que represente el
75% del valor total del condo-

m:j.n:i:o,y. la mayoría simp~e, ~el
total de los condóminos.

11.- EN RELACION CON LOS
SERVICIOS:

Condominio;

b) Los gastos que se origi-

nen con motivo de la instala-

ción, operación, reparación y

mantenimiento de los servicios
generales así como de las áreas

O bienes comunes, seráhéubier-
tos por todos los condóminos
conforme 'a. _10,éstqb~~idoen,
está Ley;

c) Los gastos que se origi-

nen con motivo de la instala-.
-

~-
.,

-
.

,
.. .,~.

-'

.

~unrpt~peracf~.T~~\!m~
mantenimiento de los servicios
generales destinados úni~amen-.

te a'servir quna sección-del

condominio serán cubiertos por

todos los condómínos de esa
sección, de acuerdo a lo esta-
blecí,do en esta.,Ley; y

ARTICDLO 36.- Se podrán
celebrar convenios con las au-
toridades competentes para es-

tablecer servicios de control
y vigilancia en los jardi'Des,

parques, vialidades, plazas,

estacionamientos y demás áreas
que formen parte de las zonas
y elementos de ugo común, pre-

vio acuerdo aprobatorio de la

Asamblea General. Sin que ello
impida que la mi$ma Asamblea
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lebrarán cada seis meses; y

VIernes 13 de diciembre de 2002

contrate servicios profesiona-

les para estos fines.

-

11. - Extraordinarias, cuan-

do los asuntos a tratar así lo

requi.§¡;;imi',Cl,-,pe.ticióI:l.d~J,Adm,i -

nt'S~t:r8l'IGr-;,

ARTICULO 37.- Cuando por

necesidades del.desarrollQ.JU:-

15aMJ_e':~ft~m-~'I tamof8 &e'

uso del suelo del régimen con-

dominal por causas de utili- ARTICULO 40. - Podrán cele-
dad pública, el Ejecutivo del brarse Juntas de Condómino s

~~~~~.~ ~'au.QA"l'i:~.,
cultades prdcederáa expropIar aS\1prbpledadexclusiva o bie'-
las áreas afec'tadas, en térmi- nes de uso común, siempre y

nos de lo previsto en la .Le- cuando no contravengan las de-
gislaci6naplicable a la mate- cisiohes de la Asamblea Gene-

ria. ral y se regirán conforme.10

establece e¿ta Ley y el Regla-
mento del Condominio.TITULO CUARTO

DE LA ORGANIZACION y ADMI-->~

NISTRACION DE LOS CONDÓMI-

:H;lfpa

CAPITULO I
DE LA ASAMBLEA GENERAL DE. .

CONDOM!NOS

ARTICULO 38.- La Asamblea
es el órgano supremo del con-
dominio, está integrada por
todos los condóminos para plan-

tea1;,discH~:ir y.r~solve..ras\J,J}-:-.

tos de irif~fés' c6IY)un, y en su'

caso,.del iI:lt.erés de cualquie-:
. ,.

.'.',-'
>',

¡ ,

ra de loscondóminds.

ARTICULO 39. - En ta escri-

tura constitutiva del régimen
de propiedad en condominio se
estipularán.las característi-
cas y condiciones para la or-
ganización y funcionamiento
social del condominio.

Las Asambleas
podrán ser:

Generales

1. - Ordinar ias, que se ce-

~

ARTICULO 41. - Cuando un

~~njoo:~de lVivienda-sse. consti~
tuya por varios regímenes con-

dominales podrán celebrarse
Juntas de Administradores para
tratar asuntos relativos a los

bienes de uso común.

ARTICULO 42.- La Asamblea
General se regirá por las si-
guientes disposiciones:

1.- Será presidida por
qui~n q~uienes la conv9que y
a falta de éste, por quien de-
signe la Asamblea. Contará con

Secretario y escrutadores de-
signados por la misma;

11.- Las resoluciones se
tomarán por mayoría simple de
votos presen'te, excepto en los

casos en que la presente Ley,

la escri tura consti tuti va o el

Reglamento del Condominio esta-

blezcan una mayoría especial;

111.- A cada condómino 00-
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rresponderá un voto por su uni-
dad de propiedad excl usi va,
excepto para aquellas resolu:
ciones en las que esta Ley, la
escritura constitutiva o .el
'keq?tamen~(!J t!e'f~@~
len una votación en relación al
valor del inmueble, en cuyo ca-
so cada condómino gozará de un
.Q.~J;Q:;Q,e. g9,tQ§J\cj,iM,~ 'S~~QQiM.li":w.a¡
fájé'C"iWdlvl's'o",.tiúe"!fU"'lfin);aaa~
propiedad exclusiva represen- VIII. ':...CUando un solo con-
te en el total ,del valor del' dómino representa. más del 50%
condominio; .' de"vofósy as-!stalel restodél

valor total de votos del con-
domiriÍ(f~ fie%requerirá:'.cuahdó
ménos la mitad de los votos
res tantes ¡p~~'4Ue set\n"-vál~~;
dos los acuerdos. De no asistir
cuan.dQúll\enOSJ"~,' d.el. ;v:alaJ:
totaldelcóndórnfnlo procederá
la s~gunda convocatoria de la
Asamblea General, en la cual
pára 'que 'sean' vAlidos' los
acuerdos se requerirá cuando
menos del 75% de los votos de
los as'istentes.' Cuando no se
ll~gue a acuerdo válido, el
condórninomayoritario o el
g+upo minorita~i~ pod~á some-
ter la .discrepané'i:'a'f:ante:'-.l'<1s.'
Tribunales competentes;

IV.- En los casos de'elec~
c,ión, reelección o remoción
del adminÜ~trador ,o de los~n-
tegrantes del Comité de Vigi-
lc3:I}g.~;~,,~~~f\-~Al!QidaddeJ?roDiaa
dad exclusiva le correspondera:
un solo voto, cuando se trate
de condominios de uso habita-
cio'nal o mixto corirusohab1.ta""¡~
cional; en los condominios pa-
ra uso comercial, industrial o
mixto sin uso habitacional, la

. "
.

votaclon se~a de acuerdo a.su
indiviso;

V. - La.votaciÓfis@tá''"n~i-
nal y directa. El Reg~~mento
del Condominio regulará la re-
presentación, pero en ningún
caso el administrador podrá
rep!esentar a otro condómino;

VI . - Cuando un condómino.
sea designado administrador,
miembro del Comité de Adminis-
tración o del Comité de Vigi-
lancia, deberá acreditar estar

al corriente de sus cuotas dé
mantenimiento, administración,
de reserva y extraordinarias;

VII.- En los casos de que
solo un condómino represente
más del 50% de los v9tosy los

~.
'.:.;A".ü:¡"..;['~', l">_..,

condómin~s re~tanteá'no asis-
t~n a la Asamblea gene~al.f pre-
'.,'" ' ..., .:f!~
catoria de acuerdoa esta Ley,

las asambleas pOdrán celebrar-
se en los términos del artículo

IX.- El Secretario de la
Asamblea transcribirá y anexa-
rá el acta de la misma en el li-
bro que al efecto se lleve; y

,
X.- El administrador ten-

drá siempre a la vista de los
condóminos el libro de actas y
les informará por escrito a ca-
da urio las. resoluciones que

.adopte la asamblea.

ARTICULO 43. - Si el acuer-
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'IV.'''''feuando-'l'a"8:~leél'~
celebre en virtud de la primera

convocatoria, se requerirá de
una asistencia del 75% de los

cQndóm.'i..Q,Qs,,'Guanda.,~~~
en segunda convocatorIa e'r

quórum se integrará con la ma-

yoría simple del total de con-
.
dóminos. En caso de tercera

convoca tor ia la asamblea se

1.': La convocatoria deberá declarará legalmente instala~
, indicar el tipo de asamblea de da con los condóminos que asis-
que ,se trate; fecha, 'hora y lu- tan; las resoluciones se toma-

gar en donde se realizará den- rán por la mayoría de los pre-

tro.. del cOI1d9lJ1iVi9"o en su ca-" se.P,t;~~'*~iY" seráIl.,-:,ObJ~<¡~t9,~+.~,

so, el establecido por el Re- para todos.' ' '

','

glainent~; incluirá asimismo el

orden del día y quien convoca;

do de la Asamblea General modi-
fica la escritura constitutiva
del condominio o el Reglamento

de éste, el acta correspondien-
te se protocolizará ante Nota-

rt<7 rPin)']T.'.Cco"'Y' "Se tn ser !151:rá:Fe:l'1'
el Registro Público de la Pro-

piedad del Estado.

ARIrCULQ,JH".,- Las convoca~

foi'ias para la- celebracion, de

Asambleas Generales se harán

de acuerdo a las siguientes
d~sposiciones:

11.- Los condóminos o sus
representantes serán notifi-

cados en forma personal, por

escrito o correo en el lugar
que para tal efecto hayan se-

ñalado ante la administración.
, El convocante fijará la convo-
catoria en uno o más lugares
visibles del condominio pre-
viamente establecidos en el
Reglamento del Condominio y
que harán las veces de cédula

de notifica~ión;

111.- podrán ser convoca-
,das por:

a}.- El administrador;

b}.- El Comité de Vigilan-

cia; o

c).- El 25%, cuando menos,

del total de los condóminos,
acreditando la 'convocatoria
ante Notario Público.

El Reglamento del Condomi-

nio fijará los plazos que de-"
berán 'transcurrir entre cada

una de las convocatorias y de

éstas con la celebración de sus
\ ..

respectivas asambleas., pero en
ningún caso el plazo entre la'

primera convocatoria y la cele-

bración de la asamblea déberá

ser menor de siete días,-natu-

rales. Entre la segunda convo~'"

cato~ia y la celebración de la

a$amblea respectiva deberá me-

diar el plazo de un día por lo

menos; entre la tercera convo-

catoria y su celebración me-
diarán doce horas' de anticipa-
ción, por lo menos;

V.- En caso de suma urgen-
cia, se elaborarán las convo-

catorias para la asamblea con

la anticipación que las cir-
cunstancias lo exij an, quedan-
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do sujetas en lo demás a las
disposiciones de esta Ley y el
Reglamento del C~ndominio;

VI :. .-:., 'ct.!ando

,,' ,
",'

,

""

,"..'~

tar en la asamblea se conside-
renecesario podrá, el adminis-
trador o cuando menos el 25% de
~ ~.L,,]~sQ1~.6¡;.l¿¡
pr~sencla~' de'éun CY'No~l'O 'PU'"

blico: V

VII::'" En el caso' de las
Asambleas Generales Extraordi-
narlas'§efiálactas' en"eVáitfcu~
lo 40 de esta Ley, las reglas
para.lai.fijaciónde,quórum y
votación, se sujetarán a las
dj.sp,.Q,~~~ c.a,da. ,eaSQ
determirlee-l Reglamento del
Condominio.

ARTICULO 45.-LáAsarnblea
, General tendrá las siguientes

facultades:

1. - Modificar la escritura.
constitutiva del con40minio y
é\prQbar o reformar el Reglamen-
todel mismo;

If Nombrar y remover 11.-
breÍftente al administrador o
administradores, en los térmi-
nos de la presente Ley, de la
escritura constitutiva y del
Reglamento del Condominio:

111.- Fijar la remunera-
ción relativa al administr~-
dor:

1V.- Precisar las obliga-
ciones y facul tades del adminis-
trador frente a tercerosy los

necesarios respecto de los
condóminos, de acuerdo a la es-

critura constitutiva y al Re-
glamento del Condominio:

, __t&tQita;:s
a cargo de16s condóminos, de-
tern:inandopara ello el siste-
ma o forma de cobro que consi-
der..e.másadecuado.. Y.

eJiciente

(le acuerdcra,las:-carae"terl'Stl-
cas del condominio. Así como
fijar las tasas moratorias que

'deberán cubrir los condómino s
en caso de incumplimiento del
pago de cuotas:

..VI Nombrary remover al
Comité de Vigilancia:

'.vI'i . - Resol ver sobre ,la

clase y monto de la garantía
que deba otorgar el admínis-
trador respecto al fiel desem-
peño de su misión y al manejo
de los fondos a su cuidado:

VII 1.- Examinar y en su ca-
so, aprobar, los estados de
cuenta que someta el adrninis-

. . . . f ..
",'

'trador á'su:'considetaci6ny'~1

informe de actividades que
r inda.'élComi té de Vig i lancia':

IX.- Discutir y, en su ca-
so, aprobar el presupuesto de
gastos para el año siguiente;

X.- Instruir al Comité de
Vigilancia o a quien se desig-
ne, para proceder ante las au-

toridades competentes cuando
él administrador o los adminis-
tradores infrinjan esta Ley,
el Reglamento del Condomini8,

la escritura consti tuti va y
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Xl.- Adoptar las medidas

c,onduce~tes" s9bre los asunt.Q~,
de interé's común que rtose~ en':;'
cuentren comprendidos dentro
de las funciones conferidas al
administrador; y

XII. - Las demás que le con-

fieren la presente Ley, el Re-

glamento del' Condominio, la

escritura constitutiva y otras
disposiciones aplicables. ,

ARTICULO 46. - Se suspende-

rá a los condóminos su derecho
a voto, conservando siempre el

'd'erechoa:'voz; asimismo, 'seno~

tificará al interesado la apro-
bación de la Asamblea General
para que manifieste lo que a su

derecho convenga en los si-
guientes casos:

1.- Por f~lta de pago de
dos cuotas mensuales para el
fondo de mantenimiento y admi-
nistración o el fondo de ~e-
serva;

11.- La falta de pago de
dos o más cuotas extraordina-

rias de acuerdo a los plazos
establecidos; o

IIl.-Por sentencia judi-
cial o laudo administrativo
debidamente ejecutoriado" cuan-

do se haya condenado al pago de
daños a favor del co~dominio y
éste no haya sido cubierto.

En estos supuestos los
condóminos no serán considera-

dos para el quórum de instal3-

ción de la asamblea.

CAPITULO 11
)¡I4.;~~

. SECCION PRIMERA

DE LOS ADMINISTRADORES

~
,' "

"

':irAnIt..b;. ,
">Á~~~&1.~~~,,,

' , " '''' ,

,

"

'

,

'
',

' , ',

f';
"", ",' ,' ,

', ' '
,

'"

\:$~"'~~"~'~'''~~''J~~~~'~

'ni os serán adrnihis,trados)or
la persona física o moral que
designe la Asamblea Gener,al~en
los términos de esta Ley, el

acta constit~tiva,y.,el Reg¡a-
mento del Condominio.

ARTICULO 48.~ Para desem-
p~ñar el cargo de administra-
dor:;' ;

1.- En el caso qe persona
física y sie~do condómino de-

berá acredi_tar tener cuhiertas

sus cuotas de' mantenimiento,

administración,de reserva y
extraordinarias; y

11.- En el caso de persona

físi{:a,o moral no siend9' con";'

dómino deberá acreditar expe-

rienciaen administraciónc<?n-
dominal.

El nombramiento consigna-
rá sus ~acul tades y se otorga-

rá ante Notaría Público, inscri-

biéndose en el Registro Públi-

co de la Propiedad dei Estado.

}\RT1CULO 49. - La remunera-

cian del administrador será
establecida por la' Asamblea
General.

ARTICULO 50. - En el caso de
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construcción nueva, el primer
administrador será designado

por quienes otorguen la escri tu-

ra constitutiva, quedando suje-
.

ta su ratificación por la Asam-

bJ..e.a-,.~.e.ne.r,a1..,

ARTICULO 51.- Cuando la
Asamblea General decida con-

tratar servicios profesiona-

;l.~_~\t;p¡Qrni.Di.:at;jt.a:ci.4n.'t &~J.:

Comi té de .Vigilancia deberá

celebrar contrato correspon-

diente ~onforme a la Leyapli-
cable, el cual no podrá exceder

de un año, pudiendo ser renova-
do en tanto' la Asámblea General

no determine lo contrario.

El adrnin'istrador, cuando

A~~tY~~~Cp~g9mJ,nQ~ t~j1dpá, UD.

~lazo de quince días a partir
de la firma del ,contrato para
entregar al Comité de Vigilan-
cia, el tipo y la cantidad de

fianza que determine la Asam-
blea General.

,ARTICULO 52 Cuando el
adrninistrador sea mi condómino

dU,~c;¡.l~' .e.n su ,~r9!tF~9~m,.,a.ñ() y

séra posible, su'reelección, en

los términos que marque el Re-
.,'

"
Ji!t:,:j,;

'.~
..,

" "
-

';< !": ..'

glamento del Condominio.

ARTICULO 53.- Correspon-
derá al administrador:

I . - Llevar un libro de ac-
tas de asamblea;

11.- Cuidar y vigilar los
bienes del condominio y los
servicios comunes, promover la

integración, organización y
desarrollo de la comunidad.

Entre los servicios comunes
están comprendidos los que a su

vez sean comunes con otros con-'

dominios;

¡II~.:-Represel1ta+;.y llev¡u:
".'

",: t> ,- ,-r.-,. 'o.
; ,.,.. .;;;L,

."~

.tá's' de el sI'one's' aproba8a-B'en .1"
Asamblea General de los con-
dóminos ,respectivos a las asam-

bleas de los administradores;

IV. - Recabar y conservar'
los libros y la documentación
relacionada con el qondominio,
mismos que en todo tiempo po-
drán ser consultados por los
cOrídóminos;

,

V.- Aten~er la operación
adecuada y eficiente de las

..in&t..al~~iones"y $e.Jf-vJ.Ci9S .ge-
nerales;

, VI.- Llevar a cabo todos
, .

los actos de administracióny
conservación que el condominio

requerirá en sus áreas comu-
nesi contratar el suministro
de la energía eléctrica y otros
bienes necesarios para los
servj.cios, instala.ciones 'i
áreas! comunes,' dividiendo el
importe del ~on~umo d~ acuerdo
a lo establecido en esta Ley;

..
VII.- Realizar las obras

necesarias en los términos de
la fracción I, inciso a) del
artículo 36 de la presente Ley;

VIII. - Ej ecutar los acuer-

dos de la asamblea, salvo que
ésta' designe a otras personas

para tal efecto;
,

IX.- Recaudar de los con-
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dóminos lo que a cada uno co-
rresponda aportar para los
fondos de mantenimiento y ad-
ministración y el de reserva,
asícQmo

. ~l.de las .'
cuotas. ex-

itrabfl!fr1~ttli~~ Ad{{e t~dÓ~~.\t5~
procedimientos y periodicidad
establecidos por' la Asamblea
General;

X. - Efectuar los gastos de

mantenimiento y administra-
ción del condominio, con cargo
al fondo. correspondiente, en

los términos de su ,Reglamento;

XI. - Otorgar recibo por
cualquler pago que reciba;

,XII."" Entre9aJ;~!k~~::,h~l~~

blea Ordinaria a cada condómi:'"

no un estado de cuenta del con-
dominio, ,recabando constancia
de quien lo recibai"'

Los condóminos tendrán un
plazo de ocho días contados a
partir de la entrega de dicha
documentación para formular
.las observ~ciones u. obj eciones

que consideren pertinentes.
Transcurrido dicho plazo se
considerará que están de acuerdo

con la misma, a reserva de la
aprobación de la asamblea, ~n
los términos de la fracción
VIII del artículo 46 de esta
~ey;

XIII.- Convocar a asam-
bleas en los términos estableci-

dos en esta Ley y el Reglamen-
to del Condominio;

XIV. - Representar a los
condóminos para la contrata-

ción a terceros de los locales,

espacios o instalaciones de
propiedad común que sean obje-
to de arrendamiento, comodato

o 9~e se destinen al comercio
~l!J\11f~nWó¡ff¡~~~~~of'és,t-áb1:eclqo'
por los ordenamientos jurídi-

cos correspondientes;

~~'''''..u.i.da.t:.,la~hiQq..ohs~r~
~~+~~~~~~~.-r~'':~}~'7ci~~~~

vanC1a 'de esta Ley, de la es-

critura consti~utiva'y demás

o~denamientos j~rídicos apli-
cables:

XVI :'~Exigi i, con larepre-
sentación de los demás condó-

roinos, el cumplimiento de las

disposiciones de esta Ley y de

~~~,'>gem~Ii.:;o.rdenamieI)1;.9~. j.u+~~-
dicbs aplicables; solicitando

en su caso ,el apoyo de la auto-

rid~d que corresponda;

XVII.- Tener facultades
generales para pleitos, co-
branzas y actos de administra-

ción de lOS bienes comunes del
condominio, incluyendo aqué-

llas que requieran cláusula
especial corifb~Era la Ley y

cláusula en materia laboral;

XVIII.- Cumplir con las
disposiciones dictadas por la
Ley de Protección Civil del Es-

tado;
. .

XIX. - Iniciar, previa auto-
.

rización de la Asamblea Ge-
neral, los procedimientos admi-

nistrativos o judiciales que

procedan contra los condóminos

que incumplan de manera rei te-

rada con sus obligaciones e in-

curran en violaciones a la pre-
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's ente Ley, a la escri tura cons-
ti tuti va o a todo ordenamiento
jurídico aplicable;

XX.- Ll€var un inventario

,\~'\¡1?~~f~~.,,:~~~pJ~~,pe . ~S~i~Pm.t\O
'qúe se adquieran'por cualquier

medio legal; y
.

XXI.- Realizar las demás
;~1\~i't)tt~I~~Y~"'eilln¡Ni'r'ér'cori"l'las "

obligaciones que e~tablezcan a
.
su cargo la escri tura consti tu- '

ti va, el Reglamento del Condomi-

nio' la presente Ley y demás
disposiciones legales apl~ca-
bles, solicitando, en su caso,

el ?lpoy,o de la a':ltoridad comJ2e-

tente.

:\l.á:!':~id~aidáS~"que'adÓpte''1 .

las disposiciones que emita el
administrador, dentro de 3US
funciones con base en esta Ley
y el Reglamento del Condomi-

nio, serán obligatorias para
todos los condóminos.

ARTICULO' 54. - Cuando la
asamblea de condóminos designe

una 'nueva admini.$,traci6n1 la
saliente deberá entregar, en

un término que no exceda de
siete días naturales al día de

la designación, todos los do-
cumentos incluyendo los esta-
dos de cuenta, valores, mue-
bles y demás bienes que tuviera

,

bajo su resguardo y responsabi-

lidad, la cual sólo podrá pos'-
ponerse por resolución judi-
cial, debiéndose levantar un

acta circunstanciada de l~
misma.

Antes de la designació~

del nuevo administrador, la
Asamblea G~nerál podrá acordar

auditoría al administrador sa-

liente. . .

,

,'ARTICULO.5?~?~ ,Jf,>S.A::QIÜ':!I1J, .
'''1"

, ,

'~', ,'-~ ",
"

,',--' -',
--

"'O;

"

"',
.'"

--,' :
''¡:-

,

,":,-: ", ,.,";':',,:
": "

,;--','~~--;' <

tos condominales elegirán, para"
la administración de la totali-
dad de los bienes de uso común

del conjunto, un Comité de Ad-
.
.:i:n'istra'c~n~'~~~jiD\ta1:1.r~'édará"

integrado por:
'

1 . - Un administrador, quien

tendrá' las funciones conteni-

das en e;1.artículo ?4 qe la pre-

sente Ley;

11.- Un secretario, quien
tendrá a su cargo las acti vida-

'des'1 ttdmtni<st,rat!i:v:asJ;~!t'é'.taG1:ó""';'

nadas con la actualización y
manejo de los libros <;le las ac-

tas de asambleas, de ~creedQ-
res, de archivos y demás docu-

mentos necesarios para el buen

funcionamiento de la adminis-
tración;y

,

111. - Un tesorero, que se-

rá ,responsable del maneJo 991)(1"

table interno de la adminis-
.

traci6n debiendo ser solidario

con el administrador de llevar

actualizados los estados de
,cuenta de la administración,
sin poder tener la dispo~ibili-'

dad ni ejercicio de los mismos.

ARTICULO 56. - Para la elec-
ción de los miembros del Comi-

té de Administración de un con-

junto condominal se celebrará
una Asamblea General de Adminis-

tradores, conforme a las re-

glas previstas por el artículo
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43 de esta Ley, convocando a
cada uno de los administrado-

res de los condominios que in-
tegren el con junto condomin al

para que mediante sus votos se

;~~~~.~!»r~.t~lt~Et~Adtftt~t.tt~;¡oi
ción, en el entendido de que
cada administrador'conservará
para todos los efectos legales

y ..pq..t:A ~.oAQ.Q:.-lQ.c::p,S,R~)la.",ca:.lJ.t.-
, dad de representanteHdesures""

pectivd condominio. '

SECCION'SEGUNDA

DEL COMITE DE VIGILANCIA

ARTICULO 57 . - Los condomi-

nios deberán contar con un Co-
mité de vigilancia integrado
por.qos,Q hasta cinco condómi.-

nos , <!epe'ncHéndci
.
der"fiumero'-dé

unidades de ,propiedad exc1u-

siva, designándose de entre
ellos un Presidente yde uno a
cuatro vocales sucesivamente,
mismos que actuarán de manera

colegiada. Una minoría que re-

presente por lo menos el 25%

del nómero total decondómi-
nos tendrá derecho a designar

A uno de los vocal~s~
.

ARTICULO 58.- El nombra-

miento de los miembros del Co-

mi té, de Vigilancia será por un

año, desempeñándose .en forma

honorí fica. Podrá' reelegirse

has.ta la mitad de sus mieI1)bros

por un período consecutivo,

excepto el Presidente, que en
ningón casó podrá ser reelecto

en período consecutivo.

ARTICULO 5~. - El Comité de
Vigilancia tendrá las siguien-

tes funciones:

1.- Cerciorarse de. que el
administrador cumpla con los
acuerdos de la Asamblea Gene-
ral¡

~!~;,jior~~~éJ;Nisar. quer.trad":>
ministrador ll~ve a cabo el
cumplimiento de sus funciones;

I

LII",=".C<m.t.;~tar ~., dar'P9r.

,te:pnfha.dos los seryicios profe':"

sionales a que se refiere el
artículo 52 de esta Ley;

IV.- Dar en su caso, su
conformidad para la realiza-

ción de las obras a que se re-

fieren la fracción Iincisos a)
y b) del artículo 36 de esta

Le¡l.

V. - Verificar y dictaminar

lap estados de cuenta que debe
rendir el administrador ante
la Asamblea General;

VI.- Constatar y supervi-'
sar la inversión de los fondos;

VII. - Dar cuenta a la Asam-

blea General' de sus observa-
ciones sobre la administración
del condominio;

VI'II.. - Coadyuvar con el
administrador en observacio-
nes a los condómino s sobre el
cumplimiento de sus obligacio-

nes;

IX.- Convocar a Asamblea
General, cuando los condómino s

lo hayan requerido al adminis-
trador y éste no lo haga dentro
de los tres días siguientes a

la petición.
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Asimismo, cuando a su jui-

cio sea necesar io in formar a,la

Asamblea General de irregula-
ridades en que haya incurrido
el administrador con notifica- ARTICULO 62.- El Reglamen-
Qj¡(m.f'St"A~

,""
,'

"

,

';'ii
,

\m1A¡,;~
,

':.
, ;"

~r.¡¡
, '

1
, '~,h~,

~J:t,"~i!!o
,

.

,

'
',,
".'

':hri.nrií.:4#.h'Jt'A'
,

"">'

"

"

.
,

~"j¡;Q
, " , .'".~>J.f;" ,

e.\-abQ:~

"

-~'<1J!~%f;!!:"~~~~~..,~~}~~~.,~~
" 'ante la asamblea relativa;

,

rado' "en'los casos siguientes:

CAPITULO I
DEL REGLAMENTO DEL

CONDOMINIO

X. - Solici tar la presencia. 1.- Cuando sea construc-

de .un .lio,tariQ..I2.úb.l.icoen los, ción nueva,L.~R9.~~qllá-enes otor-

casoscprevt'I't.~J!~n est~~'LeY;0""9'Qlj¡n 'e~e-rf'~'t'C'Cjft'Si:"if:\í1:1vas
en los que,considere necesa- del condominio; y
rio; y

XI.- Las demás que ,se de-
riven de esta .Le-Yr.,,(de...l'a -apli-
cación de otras que impongan

deberes a su cargo, así como de'

la escritura con s t i tuti va y

ci~l ~~,gl.~!I!~n~o .del Condominio.

ARTICU.~960.- Los conjun-
tos ~ondominales deberán con-

tar con, un Comité de Vigilancia

integrado por los Presidentes

de los Comités de Vigilancia de

los condominios, se const;itui-
rán en forma colegiada y ele-
girán entre ellos a un coordi-

nador,.

ARTICULO 61.- Las funcio-
nes del Comité de Vigilancia

del conjupto condominal serán
las que establece el articulo

60 de esta Ley referídas al ám-
bito de la administración y las

áreas comunes del conjunto
condominal.

TITULO QUINTO
DE LAS OBLIGACIONES Y
DERECHOS DERIVADOS DEL

REGIMEN CONDOMINAL

11..';' Cuando sean inrnuebles
en uso, por .los c?ndóminos y
aprobado "en Asamblea ,General.

ARTICULO63. - El Reglam~n-
to contendrá, sin contravenir

lo establecido por ~sta Ley y
el act~f..toriátltuti va c~rres'"
pondiente, las disposicione~

'

que por las características
específicasdelcondomínio se
consideren necesarias refirién-

dose, por lo menos, a lo si-

guienté:

1.- Los derechos, obliga-
ciones, y limitaciones a que
quedan sujetos los cond6inin0s.
en el ejercicio del derecho de

usar los bienes comune~ y los'

propios;
"

11. - El procedimieIlto para

el cobro de las cuotas de los
fondos de administración y
mantenimiento y de reserva;
así como las extraordinarias;

111. - El monto y la periodi-

cidad del cobro de las cuotas
de los fondos de administra-

ción y mantenimiento y el de

reserva;
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IV. - Las medidas convenien-

tes para la mejor administra-

ción, mantenimiento y opera-

ción del condominio;

V.- Las' disposiciones nece-

sarias que propicie la inte~
gración, organización y desa-
rrollo de la comunidad;

, VI.- Los criteriosgenera-
les a los que se sujetará el ad-

ministrador para la contrata-

ción a terceros de locales, es-
pacios o instalaciones de pro-
piedad común que sean objeto de

arrendamiento o ~omodato;

VI l. - El tipo de asambleas

que se realizarán de acuerdo a

lo establecido en el artículo
40 de esta Ley;

VIII.- El tipo de adminis-
tración conforme a lo previsto
en el artículo 48 de esta Ley;

IX.- Otras obligaciones y
requisi tos para el administra-

?or y los miembros del Comité
de Vigilancia, además de los
establecidos por esta Ley;

'X.- Las causas para la re~

moción o rescisión del contra-

to del administrador y de los
miembros del Comité de Vigi-
lancia;

XI. - Las bases para 'la mO-r

dificación del Reglamento con-

forme a lo establecido en la
escritura constitutiva;

XII. - El establecimiento
de medidas provisionales en

los casos de ausencia temporal
del administrador;

XIII. - La determinación de

criteriospara el J18'o d.e l~.
áreas comunes, especialmente
para aquéllas que deban desti-
narse exclusivamente a perso~
nas con discapacidad, ya sean
cond6m'inó's ófamiT't~res'que,
habiten con ellos;

XIV',- La determinaci6n, en

su caso, de las medidas y li-

mitaciones para poseer anima-

les en las unidades de propie-

dad exclusiva o áreas comunes;

XV, - Las aportaciones para
la constituci6n de'losfond6s"
de administración y manteni-
miento y de reserva;

XVI.- La determinación de
criterios para asuntos que re-
quieran una ~ayoría especial
en caso de votación y no pre-
vistos en esta Ley;

¡

XVII. - Las .bases para. la
integración del Programa Inter-

no de Protecci6n Civil. Así co-
mo, en su caso, la conformación

de Comités de Protección Civil
y de Seguridad Pública; y

XVIII.- Las materias que
le reserven la escri tura consti-

tutiva y la presente Ley,

ARTICULO 64. - En el caso de

los conjuntos condominales, el
Reglamento correspondiente será

elaborado por los Comités de
Vigilancia y de Administra-
ción, quedando sujeto a la.
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implementos y maquinarias con
que deba contar el condominio,
obras, mantenimiento y'repara-
ciones mayores. El importe de

JI.RTICULO 65, - El Reglamen- la cuota se establecerá en pro-

.&9, q~l <;OndOII,tinj.o,v ,.,,~n~,.M.Cél,-:- Po+ció v ual de s::adél, ,""':;;;:ff~~~'f':,&~".f('>'~"!.,J.J'1I!.~\~",~;f~;;~'ii"'" .'a;~~D~ r"'.
.,~,~,~ .

"
. ,

"'~..' .
"
.SO,

.
Cfél''''COf}j'Ú'nto'''.¿bffc 6tit[nlC'~1ÍriJ.' .' +»

deberá de formar parte del determinándose en el Reglamen-
apéndice de la escritura confor- to el monto general y su perio-
me a lo establecido en el úl- dicidad.
&:imor~á~raf.o..,.Qeiff,At,t.:j¡cqtl-;~~f~t¡~.4t.
esta Ley, e inscribirse en el .." Lós.'-'~a§t:é)I: ~"t'.<11:n~
Registro Público d~ la Propie-. rios procederán cuando:'
dad del Estado, el que previa-
mente verificará que no con-

travenga las disposiciones es-
tablecidasen esta Ley y en la '

escritura constitutiva.

aprobación de la Asamblea Gene-

ral de cada uno de los condo-

minios del conjunto.

CAPITULO II

1>.JJ;-LAS,~C.~~M~;¡f~,.GASros,
y oaLICACtOm:SCOMUNES""

ARTICULO 66.- Las cuotas
de los condóminos se estable-

i . - El fondo 'ae ad1Yilnís~'
tración y mantenimiento no sea

suficiente pata '~u}jrir tih-gas¡;;;'
to corriente extraordinario.

El {mportedela'cuotáseesta"" ¡

blecerá distribuyendo confor-

~.;.A _.' -

<1él gasEO'> '<

dade$¡dePit~t~aii!~1t(::~\lS iVili,
y

11. - El fondo de reservano
sea suficientepara cubrir la

I . - Integrar el fondo de compra de algún implemento,
administración y mantenimien- realización deo»ras, de.m.aI1te-
to destinado a cubrir el gasto nimiento y reparaciones mayb-

~:~~{~~-~~ii~h;!~;.}tt~~~i~~ ~~~~:~tí~~~~~¿~i~~~éil¿:~~:;~~'
servicio$nQ."tl!9:~x~dualiz,ados blecido,para el fondo de~reser-
de las áreas comunes del con- va.
dominio. El importe de la cuota

se establecerá dis'tribuyendo
los gastos entre el número de
unidades de propiedad exclusi-

va y se cubrirá conforme a la
periodicidad y procedimiento
estipulado en el Reglamento
del Condominio; y

cerán para:

11,- Constituir el fondo

de reserva destinado a cubrir
los gastos de adquisición de

ARTICULO 67.- Las cuotas
\

de administración y manteni-

miento no estarán sujetas a
compensación, excepciones per-
sonales ni ningún otro supues-
to que pueda excusar su pago.

ARTICULO 68.- Ambos fon-
dos, en tanto no se utilicen,

deberán invertirse en valores
de inversión a la vista de mí-
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nimo riesgo, conservando la de los correspondientes rec:-
liquidez necesaria para solven- bos pendientes de pago, así c(-
tar las obligaciones de corto mo de copia certificada por El
plazo. El tipo de inversión de- Notario Público, del acta de
berá ser autorizada por el Co- Asamblea General relativa y

,,'..é~!fK~9i¡@c'ip.. q.~+.Be~lamen
.
.
.

t;.odel Co
.
,nd

.
.oIIl

.

}.

..
nio,

""..~".,,,,~~ '>..,~.,..~,~,
e'nc'as'o de'que se háyandet'ertni:;"

La Asamblea General deter- nadO' las cuotas a cargo de les
minará anualmente el porcenta- condómino's para los fondos de
je de los frutos o utilidades mantenimiento y administra-

$,t~~~1ii$~};:;~~~'~~"'~*~'8'~p~~;;í~'~=f!:~~i~g~~J~~§~.
uno de los fondos del condomi- existan tres cuotas ordinarias
nio. ,o una extraordinaria pendien-

tes de pago.
ARTICULO 69.~ La Asamblea

General qeterminará anualmen~
..

te el porcentajé de los frutos
o utilidade~ obtenidas por el
arrendamiento de los bienes de
uso común que deberán apli-

i.;''''C.r$e'a''.c:a.da,un~de los fondos
del condominio.

ARTICULO 70.- Las cuotas

para gastos comunes que se ge-

neren a cargo de cada unidad de

propiedad exclusiva y que los

condómino s no cubran oportuna-

mente en las fechas y bajo las

formalidades establecidas en

Asamblea General o en el Regla-

'fJ'\ento',;Qe,¡"-¡¡Condominio.

.. Lo: anterior, independien-
temente de las sanciones a que

se pagan acreedores los con-

dóminos con motivo de incumpli-

miento en el pago.

El estado de liquidación
de adeudas, intereses morato-
rias y pena convencional que
estipule el Reglamento del
Condominio trae aparejada ac-
ción en la vía ejecutiva civil,.
si va suscrita por el adminis-
trador y el presidente del Co-
mité de Vigllancia acompañada

ÁRTICULO 71.- Cuando los
servicios que se disfruten en
áreas de su unidad de propiedad
exclusiva sean pagados con re-
cursos del fondo de manteni-
miento,y adn\j,nistraciórLoe:!-~cie.

reserva del condominio, el ad-
ministrador podrá suspender
los mismos al condómino que no
.cumpla, previa autorización
del Comité de Vigilancia.

ARTICULO 72.- En la cele-
bración de un contrato tras-
lativo de dominio-en relación
a una unidad de propiedad ex-
clusiva, .el' Notar.io,.Público
que elabore la escritura respec-

tiva deberá exigir a la parte,
vendedora una constancia de no

adeudo del pago de las cuotas

del fondo de mantenimiento y

administración y el de reserva

debidamente firmada por el ad:'

ministrador, entre otros docu-

mentos.

ARTICULO 73.- Los condó-
minas pagarán leS centribucio-
nes locales y federales que les
corresponda, tanto por lo que
hace a su propiedad exclusiva,
como a la parte proporcional
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DE CONDOMINIOque le corresponda sobre los
bienes y áreas comunes.

CAPITULO 11 I
DE LOS GFAVAMENES

AL ,CONDOMINIO

ARTICULO 74.- Los gravá-
menes del condominio son divi-
sibles entre las diferentes
un;i.dades de ,propiedad exclusi-
va que lo conforman.

Cada uno de los condóminos
responderá sólo por el grava-
men que corresponda a su unidad

de propiedad exclusiva y propor-

cionalmente respecto de la
propiedad común. Toda cláusula
que establezca mancomunidad o
solidaridad de los propieta-

,rios",);(je' 'los. bienes comunes,
para responder de un gravamen,
se tendrá por no puesta.

ARTICULO 75. - Los créditos

que se originen por obligacio-

nes, el pago de cuotas o cual-

quiera otra obligación en nume-

rario, contenidas en las escri-

turas consti tuti vas y de trasla-

ción de dominio, Reglamento
del Condominio, esta Ley y de-,
más disposiciones aplicables,
estarán garantizados por la
unidad de propiedad exclusiva
respectiva.

Todo condómino podrá obte-

ner del administrador una li-

quidación de los adeudos pen-

dientes, la que sólo surtirá

efectos legales si va suscrita

por el Presidente del Comité de

Vigilancia o quien lo sustitu-

ya.

CAPITULO IV

DE LA COMPRAVENTA

ARTICULO 76. - únicarcente

los mexicanos por nacim1ento y
las sociedades legalmente c:ms-
tituidas podrán adquirir los
bienes inrnueblesaque H~e ,"re.
fiere esta Ley. Los extranje-
ros los que hubieren obtenido
carta de naturalización y las
sociedades, mexicanas ,en q~~
figuren extranjeros, ~~e'rB'"U
sujetarse a lo dispuestCo eI'lla

fracción 1 del artículo 27 de
la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y
la Ley de Inversión Extranje-
ra.

ARTICULO 77. - Los Notarios

Públicos y el Registrador Públi-

co de la Propiedaddel Estqgq,
"

cuando intervengan extranje-
ros en, ~peraciones de transmi-

sión de propiedades de 'condo-

minio, observaránlo dispuesto
en la Ley de Inversión Extranje-

ra y demás ordenamientos jurí-

dicos aplicables.

TITULO SEXTO
DE LA CULTURA CONDOMINAL

CAPITULO UNICO

ARTICULO 78.- Se entiende
por cul tura condominal todo
aquello que contribuya a gene-
rar l~s acciones y actitudes
que permitan, en sana convi-
vencia, el cumplimiento del
objetivo del régimen de propie-
dad en condominio.

Se entiende como elementos

necesarios:

1.- El respeto y la tole-
rancia;
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11.- La responsabilidad y ble sujeto al régimen de pro-
el cumplimiento; piedad en condominio estuviera

ruinoso o se destruyera en su
totalidad o en una proporci6n

. que represente más del 50% de
~~'\1;,ta~Q,~,'~~;q,.igf>.n~ ;i.d~Ei1r';~l :.,~~ --:..

IV. - La solidaridad y acep- lor del terreno y según 'perita:':"
tació.n mutua.' je practicado por Perito Valua-

dor con Cédula Profesional, se
ARTICUL8.79. -La Autoridad podrá acordar en Asamblea Ge-

~~..ít*.~P~_.i~..~t1.~f1~;t>¡'net,,1:~,xt-~"9~gipar4:a~~~2~~;
h$,itantes y 'administradores -asistencia mínima de la mayo':
de inmueble s bajo el régimen de ría simple del total de los
pI;opieda~E!!l condominio, orien- condómino s y por un mínima de
tación y capaci tación a través votos que representen el 75%

-
de diverso~cursos y talleres del valor tot:al del condomi-
en materia' condoininal en coordi- ni o : '

nación con los organismos de
vivienda y otras dependencias
e instituciones públicas y

"
pr.iyadas-.

III~- La correspons~bili-
dad y par~icipación; y

'. - /'. _:"---"...

ARTICpLO 80. - Toda persona
que sea administrador, miembro
del Comité,de'Administraci6no
el Comité de Vigilancia de un
condominio, deberá acreditar
su asistencia a los cursos de
capacitación y actualización
impartidos por l~s órganos mu-
nicipales correspondientes, por

,lo ;~~ij~",~I,.l~,,-Y.,~z al año..

ARTICULO 81.- Las Autori-
- -', -, ','

,,', . ., - ,'"da,des Es'tatalés y MunJ.c1.pales
coordinadamente con los con-.
dóminos promoverán una cultura
condominal con base al espí-
ritu y principios de esta, Ley
y la Legislación aplicable.

TITULO SEPTIMO
DE LA DESTRUCCION, RUINA

Y RECONSTRUCCION DEL
CONDOMINIO

CAPITULO UNICO

ARTICULO 82. - Si el inmue-

1. - La reconstr'l1:cción de
las 'áreas comunes o su venta,
de conformidad con lo estable-
cidoen éste Titulo, la.sdi~po"';'
siciones legales sobre desarro-
llo urbano y otras que fueren
aplicables; y

11.- La extinción total de
rég imen .

ARTICULO 83. - En el caso .de
que la decisión sea por la re-
construcción del inmueble, cada

.condómino' estará obligad6a
costear la reparación o edifi-
cación de su unidad de propie-
dad exclusiva y todos ellos se
obligarán a pagar los costos de
las áreas comunes en la propor-
ción que les corresponda, de
acuerdo al valor que represen-
te su reconstrucción total o
parcial.

Los condóminos minori ta-
rios que decidan no llevar a
cabo la rec{)nstrucción deberán
enajenar sus derechos de propie-
dad en un plazo de seis meses.
Pero si la unidad de propiedad
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exclusi va se hubiera destruido rios:
totalmente, la mayoría de los
condómino s podrá decidir sobre, 1. - Por fal tasque afecten

la extinción parcial del régi- la tranquilidad o comodidad de
men, si la naturaleza del con- la vida condominal, se aplica-

f~---~--~~!j~~~~~~:;}:~i~.:ba~;:~:::l~~;~~
se deberá indemnizar al condómi- gente en la región;
no por la ~xtinción de sus de-
rechos de copropiedad. 11.- Por faltas que afec-

ten el estado físico del inmue-
, . ":*~"*ií:~~~~s.~,j:~rtlfi~

por la extinción total 'delré- que poner en riesgo:la Seguri-
gimen de conformidad con las dad de los demás condómin'os;
ciisposi~iones.de~~'te Título, ~~impidan u obst~culicen el
asímismo deberá decidirse'so- uso adecuado de las instala-
Qre +~ ,diyi$~ón jde1.~s áreas.y "i9I1esy..áreas comune~; o que
de'Ió"'sbi'enes éoim.ln~§"b su~veri~~fe6ten "in "~fun¿ionám:ientb del
ta. condominio, se aplicará multa

de veintiuno a cincuenta días
de salario mínimo general vi-
,q~:mte'~c~n"J~..reg.tóniY"

'

TITULO OCTAVO

'CAPITULO t"

'DBLAS CONTROVERSIAS

ARTICULO 85.- Las contro-
versias que se susciten por la
interpretación y aplicación de
esta Ley, de las escrituras
constitutivas o de las tras-
lat~Yf.§,.,dedC?1,1\;nio';Jlel Re91~--
mento' del Condominio, de fás
resq1t~ciones. .dela Asamblea
Gene{al y de 'las demásdispd~
siciones legales aplicables,
serán resueltas por la autori-
dad judicial competente.

CAPITULO II
DE LAS SANCIONES

ART~CULO 86.-La contra-
vención a lo dispuesto en los
artículos 25, 26, 30, 35 segun-
do párrafo, 54, 55 Y 60 de esta
Ley, será sancionada de acuer-
do con los siguientes crite-

.III~ ' fór'Aquell~s faltas
que provoquen un daño patrimo-
nial o pongan en riesgo 'la se-
guridad del inmueble o las per-
sanas, se aplicará multa de
cincuenta y uno a cien días de
salario mínimo general vigente
en la región".

': ~n, los :casq$~ereinciden-'
qéi~~ se apIfcai't bast'a:- el doblg .

máximo de la sanción original-
'ménte impuesiá:" ."

.

Si el infractor fuese jorna-
lero, obrero o trabajador, no
asalariado, la rnul ta máxima
será el equivalente a un día de

'su jornada, salario o ingreso
diario; y tratándose de perso-

nas desempleadas o sin ingre-
sos, la multa máxima será el
equivalente a u~ día de salario
minimo general vigente en la
región.
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ARTICULO 87.- Las sancio-
nes establecidas en la presen"":

te Ley, se aplícarán indepen-
dientemente de las ql!-ese im-.
pongan por. la. violación de
otras disposiciones juridi-
caso

Diputado Presidente.

C. ERNESTO SANDOVAL CERVANTES .
Rúbrica.

Dip~tado,e~~~~~ario.
c. OSCAR 'tGNACIO 'RANGEL MI...
RAVETE.
Rúbrica.

T R A N S 1 T O R lOS

PR1MERO.- La presente Ley ¿~~.~r.
entrará en vigor al día si- Rúbrica.
guie.nte de su publicación en el

Periódico Oficial del Gobierno

del Estado.

En c'umplimiento de lo dis-

puesto por los Artículos 74
,

. fracción 111 y 76 de la Cons-'
SEGUNDO. - Se abroga la Ley titución Política del Estado

sobre el Régimen de Propiedad Libre y So1;:>eranpde Guerrero y
y Condominio para el Estado de para su debida publica'ción V
Guerrero Número 103, de fecha observancia expido el presente

c',5'4eiaic:i.e~reAeil95,6 'Y.P\1~Ü~..,l)eQ~~"~; J
.
"', ',~,

'

,',",
'. '

.

cada el 12 del mismo mes y añ<2 cial deLggde~,Ejecu~i.::!ol>~nla
en elPé'riódíco Oficial del Ciudad"de. Ghilpancingo, Gue-
Gobierno del Estado., rrero, a 10s seis días del mes

" de noviembre del año dos mil
TERCERO. - Se derogan todas dos.

las disposiciones que se opon-
gan a la presente Ley. El Gobernador Constitucional

del Estado.

LIC. RED JUAREZ CISNEROS.
Rúbrica.

CUARTO. - Los condominios o
conjuntos condominales ten-

\ .

"
'., drtm un plazo de. ciento ochenta

días a partir de que entre en
vigor esta Ley para, 'de'consi-
derarlo conveniente, adecuar
su e'scritura constitutiva y su
respectivo Reglamento.

QUINTO.- Los asuntos que
se encuentren en trámi te se re-
solverán conforme a la Ley an-
terior, salvo convenio entre
las partes.

Dada en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los veintinueve días
del mes de octubre de dos mil
dos.

El Secretario General de Go-
bierno. '

LIC. MARCELINO MIRANDA AÑORVE,.
Rúbrica.

El Secretario de Desarrollo
Urbano y Obras Públicas. '

ARQ. JUAN FARILL RERRERA.
Rúbrica.
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